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1.- Recordemos… erradicar la pobreza es un 
compromiso adquirido hace tiempo y plasmado 
en declaraciones y normativas legales…

Propuesta de Recomendación del Consejo sobre 

una renta mínima que procure la inclusión activa,
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Objetivo 1: Fin de la pobreza, en todas sus 

formas, en todo el mundo

2030. Reducir la pobreza a la mitad en 2030

https://ec.europa.eu/social/main.jsp?langId=en&catId=89&furtherNews=yes&newsId=10417#navItem-relatedDocuments
https://ec.europa.eu/social/main.jsp?langId=en&catId=89&furtherNews=yes&newsId=10417#navItem-relatedDocuments
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“El grado en que las sociedades consiguen reducir la pobreza a través de

sus políticas públicas es sin duda alguna uno de los mejores indicadores

de equidad, solidaridad y cohesión social de que podemos disponer. La

pobreza y la exclusión social son fenómenos multidimensionales, y un

determinado nivel de pobreza en una sociedad puede deberse a una

multiplicidad de factores, no todos los cuales dependen directamente de

decisiones políticas (o de su ausencia). Aunque son muchas las políticas

que pueden tener un efecto importante sobre las tasas de pobreza de un

país, hace tiempo que sabemos que los programas de prestaciones en

dinero tienen un papel fundamental en combatir la pobreza, tanto en

países avanzados como en desarrollo”.

Jose Antonio Noguera

Las rentas mínimas autonómicas en España: balance y retos de futuro



2.- Los sistemas de garantías de ingresos mínimos 
son una de las principales herramientas para 
erradicar la pobreza.
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Pero también hace falta: 
✓Redistribución de la riqueza
✓Servicios públicos de calidad: 

vivienda, servicios sociales, sanidad, 
educación…

✓Empleo de calidad
✓Etc…
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3.- En España 

las CCAA habían 

desarrollado 

sistemas 

autonómicos, 

muy diversos, y 

con resultados 

también muy 

diferentes. 
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4.- Las CCAA que más esfuerzo han hecho 

en estos sistemas presentan las tasas de 

pobreza más bajas. 

Y además también presentan ratios 

mejores a nivel socioeconómico: menos 

paro, mas afiliación a la seguridad social  

Navarra y Euskadi: los dos sistemas de 

garantía de ingresos más valorados y 

reconocidos
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El sistema también contribuye al

crecimiento económico: según un

estudio del propio Gobierno vasco, de

junio de 2010, el sistema ha

contribuido a mantener 26.770

puestos de trabajo que, de lo

contrario, se hubieran perdido por la

crisis. (…) La ausencia de estas ayudas

sociales repercutiría también en el PIB,

que se habría visto reducido en 2

puntos porcentuales.
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5.- Aparece el IMV. Aportación estatal. 

LOGROS PROBLEMAS

Implicación del Gobierno central

Incremento neto del gasto

Condicionalidad limitada

Requisitos 

Supresión prestaciones por hijos/as

Gestión mejorable ¿INSS?
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6.- Cómo nos replanteamos los sistemas autonómicos. 

• Reduzco mi sistema 

• Lo mantengo igual

• Mejoro mi sistema
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7.- Nuestra apuesta: La necesidad de aprovechar el IMV y 

complementarlo con el sistema autonómico:

Tenemos una oportunidad para mejorar el sistema autonómico: 

• Haciéndolo más universal y accesible: Mejorarlos requisitos de 

acceso: Empadronamiento, edad…

• Haciéndolo más eficaz: Mejorando las cuantías…

• Haciéndolo más ágil: Mejorando la gestión…

Las mejoras se basan en evidencias, no en creencias…
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Requisitos de acceso: ¿A quién debe dirigirse la renta mínima?
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Requisitos de acceso: La nueva ley vasca
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• EDAD: MAYOR DE 18 AÑOS, pero….

o Entre 18 y 29 acreditar vida independiente

o Entre 18 y 23 acreditar 

▪ 1.º Estar inscritas como demandantes de servicios de empleo en Lanbide-Servicio 

Vasco de Empleo durante el año inmediato anterior al de la solicitud, haber 

realizado las actividades para la mejora de la empleabilidad y las acciones de 

formación, haber cumplido la carga lectiva, haberse sometido a las evaluaciones 

de competencia y habilidades y haber aceptado las ofertas de empleo adecuadas, 

cuando se trate de personas desempleadas, de acuerdo con la legislación de 

empleo. 

▪ 2.º No será de aplicación lo dispuesto en el ordinal anterior cuando las personas 

hayan permanecido en situación de alta en cualquiera de los regímenes que 

integran el Sistema de la Seguridad Social durante un mínimo de 240 días en los 

dos últimos años. Asimismo, tampoco será de aplicación cuando las personas se 

hallen de alta en cualquiera de aquellos regímenes a la fecha de la solicitud. 
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• EMPADRONAMIENTO / RESIDENCIA:

• 3 años de empadronamiento en el País Vasco 

• 1 año para las familias con menores y personas con 

discapacidad o dependencia a cargo 

• Los colectivos especialmente vulnerables no necesitan 

tiempo mínimo padrón: (VVG, trata, terrorismo, 

personas refugiadas, jóvenes que salen del sistema de 

protección de menores)



19

• NO DISPONER DE RECURSOS SUFICIENTES:

o Artículo 37. Situación de necesidad económica. Se considerará que concurre una 

situación de necesidad económica cuando el conjunto de recursos de los que 

dispone una unidad de convivencia para hacer frente a los gastos asociados a las 

necesidades básicas y al proceso de inclusión no supere alguno de los límites 

siguientes: 

a) Disponer de rendimientos mensuales superiores a la cuantía de la renta 

máxima garantizada que pudiera corresponder en función de la composición 

de la unidad de convivencia, exclusión hecha de la aplicación del coeficiente 

corrector previsto en el artículo 36. 

b) Disponer de bienes inmuebles, muebles y, en general, cualquier otro bien 

por valor equivalente o mayor a cinco veces la cuantía de la renta máxima 

garantizada que correspondería a la unidad de convivencia durante un año.
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CUANTIAS

MENSUAL ANUAL
UMBRAL DE POBREZA 
REGIONAL 770,42 9.245,00 

CUANTIA BASICA 423,68 5.084,16 
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Cuantía Básica: 533,52
IMV 

UMBRAL DE POBREZA – GASTOS DE VIVIENDA

UMBRAL DE POBREZA RELATIVA AUTONOMICO (680€) NUESTRA PROPUESTA

Complementos individuales:

a. Titular y 2ª persona adulta: 50% de la cuantía base

b. Resto de personas: 30%

Complementos x características de la UC:

a. Pensionistas: 40%

b. Personas Vulnerables:25%

CUANTIAS: El caso vasco
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Gestion del sistema
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“Destinar parte de nuestros recursos propios a paliar las situaciones más duras de marginalidad ha
sido, pues, una opción política clara. De ahí que la lucha contra las nuevas formas de pobreza se haya
convertido en un objetivo prioritario, tanto del Gobierno vasco como de las diputaciones forales. Y esto
ha sido así porque en Euskadi hemos asumido la marginación no como un problema del que la
padece, sino de la sociedad, y como tal, su solución no puede ser patrimonio de nadie, sino
responsabilidad de todos”.

Jose Ignacio Arrieta 

8.- En un futuro, se dirá, la pobreza en nuestro territorio se redujo 

considerablemente gracias al esfuerzo de la sociedad, que a través de 

sus políticas públicas, supo aprovechar el momento y dedicar esfuerzos 

a estructurar un sistema de garantía de ingresos que permite que en 

Galicia la pobreza se mueva en estándares inferiores a la media estatal 

e incluso europea; la sociedad gallega es una sociedad solidaria e 

inteligente que no quiere la pobreza para nadie de sus miembros y se 

siente orgullosa de ser una sociedad cohesionada. 
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Moitas grazas, mila esker!!!!
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